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Planificación Urbana y Borde Costero
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DE LA PLANIFICACIÓN URBANA

Talcahuano al igual que la mayoría de las 

ciudades de nuestro país, está bajo una condición 

de PLANIFICACIÓN URBANA REGULADA.
A nivel de Planificación Intercomunal

PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE CONCEPCIÓN (vigente 

año 2003).

Decisiones SRM MINVU y GORE Región del Bío-Bío

A nivel de Planificación Comunal

PLAN REGULADOR COMUNAL DE TALCAHUANO (vigente Diario 

Oficial de fecha 31 de enero de 2006).

Decisiones Concejo Municipal deben cumplir con PRMC

A

S

E

S

O

R

Í

A

U

R

B

A

N

A



PRIMER ENFOQUE

Esto no establece la dimensión de la catástrofe ocurrida, pero:

nos enfoca en la problemática de los 

impactos sufridos;

o en los efectos previstos en los estudios 

que involucran la planificación urbana y 

no resueltos en el desarrollo o 

construcción de la ciudad.
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ÁREA MAYOR DAÑO

SITUACIÓN VIVIENDAS(Ladera Tumbes, David Fuentes, 

Centro, Salinas)

Viviendas con colapso inminente, colapsadas o 

desaparecidas 2.814 11,94% 11256 personas

Viviendas con daño estructural severo parcial 

2.640 11,20% 10560 personas

Viviendas con daño estructural parcial sin compromiso a 

reparar 4.895 20,77% 19580 personas

Viviendas sin daño estructural

13.220 56,09% 52880 personas

TOTAL PARCIAL 23.569 100,00%94276 personas
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ÁREA MAYOR DAÑO

PERDIDA CENTRO COMERCIAL, FINANCIERO Y 

DE SERVICIOS

1200 PATENTES COMERCIALES SIN FUNCIONAR

PESCA ARTESANAL PARALIZADA

INDUSTRIA PERSQUERA PARALIZADA; E INDUSTRIA 

PESADA REQUIERE DE 2 A 6 MESES PARA FUNCIONAR

ASMAR E INDUSTRIA METAL MECÁNICA PARALIZADA

DESEMPLEO

PÉRDIDA DE LAGUNAS CANAL EL MORRO

RUTA INTERPORTUARIA INOPERATIVA

MIEDO DE HABITAR CERCANO A COSTA
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IMAGENES
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Plan Regulador Metropolitano de Concepción
ARTICULO 8.4.1.- Las áreas de riesgo natural corresponden a los territorios del 
Área de Planificación Metropolitana en los que se inhibe en forma parcial o total la 
instalación de asentamientos humanos, debido a diversas causas naturales.

Áreas de riesgo por tsunamis.- Se consideran en esta categoría todos aquellos 
territorios litorales conformados por costas bajas, de playas y llanuras costeras, 
que poseen riesgo potencial de marejadas y tsunamis


